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ACTA DE LA SESIÓN NÚMERO: 01-SS-01-OCT/2021 

EFECTUADA POR EL HONORABLE CABILDO DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO. 

PERIODO: 2021-2024  

EN CARÁCTER DE SOLEMNE 

 

 

EN LA CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, 

SIENDO LAS DIEZ HORAS DEL DÍA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIUNO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 64 Y 65 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 1, 2, 3, 19, 25, 35, 38, 39 

FRACCIÓN IV, 40, 41, 42 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; EN LA SALA 

DE SESIONES DE CABILDO, MISMA QUE SE UBICA DENTRO DEL EDIFICIO 

DEL PALACIO MUNICIPAL, SEDE OFICIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE MIGUEL HIDALGO 

S/N COLONIA CENTRO, HUIMANGUILLO, TABASCO, SE REUNIERON LOS 

REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 

PERIODO 2021-2024: LIC. OSCAR FERRER ABALOS, PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR; MARI LUZ VELÁZQUEZ JIMÉNEZ, 

SEGUNDO REGIDOR  Y SINDICO DE HACIENDA; CARILIN DE JESÚS 

SALAYA ARIAS, TERCER REGIDOR; GABRIELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

CUARTO REGIDOR; JORGE GUADALUPE GONZÁLEZ ALEJANDRO, QUINTO 

REGIDOR;  TODOS DEL MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, ASÍ 

COMO, EL PRESIDENTE MUNICIPAL SALIENTE LIC. JOSE DEL CARMEN 

TORRUCO JIMENEZ, Y  EL CIUDADANO ING. URIEL GONZÁLEZ GÓMEZ, 

SECRETARIO DEL  AYUNTAMIENTO DE HUIMANGUILLO, TABASCO, CON 

LA FINALIDAD DE CELEBRAR LA SESIÓN NÚMERO 01-SS-01-OCT/2021 EN 

CARÁCTER DE SOLEMNE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, LA CUAL SE 

SUJETA Y SE DESARROLLA BAJO EL SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -  
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ORDEN DEL DÍA: 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

II. DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

IV. DECLARATORIA QUE ENTRAN EN POSESIÓN DE SUS CARGOS LOS 
REGIDORES ELECTOS DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 
HUIMANGUILLO, TABASCO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-
2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

V. DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO., PARA EL PERIODO 

CONSTITUCIONAL 2021-2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

VI. ENTREGA- RECEPCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2021. -  

 

VII. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE 
QUIEN EJERCERÁ LA TITULARIDAD DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO; TABASCO. - - - -  

 

VIII. PRESENTACION Y EN SU CASO APROBACIÓN, DE LA PROPUESTA DE 
QUIEN EJERCERÁ LA TITULARIDAD DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL 
DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO; 
TABASCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

IX. PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE 
QUIEN EJERCERÁ LA TITULARIDAD DE DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO; 
TABASCO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

X. TOMA DE PROTESTA A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL 
AYUNTAMIENTO, CONTRALORÍA MUNICIPAL, Y DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
XI. LECTURA DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL, 

PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

XII. CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

PRIMERO.- EN EL USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER 

ÁBALOS, QUIEN PRESIDE LA PRESENTE SESIÓN, SOLICITÓ AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SALIENTE, PROCEDA A DESAHOGAR 

EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA REALIZANDO EL PASE DE LISTA 

DE ASISTENCIA DE LOS REGIDORES QUE INTEGRAN ESTE HONORABLE 

AYUNTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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EN CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR Y EN USO DE LA VOZ, EL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, REALIZÓ EL PASE DE LISTA DE 

ASISTENCIA A LOS CIUDADANOS REGIDORES QUE INTEGRAN EL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL, PERIODO 2021-2024, DEL MUNICIPIO 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO; DE LA SIGUIENTE MANERA: - - - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO.- SEGUIDAMENTE, EL CIUDADANO ING. URIEL GONZALEZ 

GOMEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFORMÓ AL 

PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, QUE 

DESPUÉS DEL PASE DE LISTA REALIZADO, SE ENCUENTRAN 

FÍSICAMENTE PRESENTE EN ESTA SALA DE CABILDO 05 

REGIDORES QUE INTEGRAN EL HONORABLE CABILDO.   CUMPLIDA 

SU ENCOMIENDA CIUDADANO PRESIDENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, DECLARÓ 

LA EXISTENCIA DE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR Y SIENDO LAS 

DIEZ HORAS CON DOS MINUTOS DEL DÍA CINCO DE OCTUBRE DEL 

AÑO DOS MIL VEINTIUNO, SE DECLARA FORMALMENTE   INSTALADA   

LA   SESIÓN   DE   CABILDO NÚMERO: 01-SS-01-OCT/2021, EN 

CARÁCTER DE SOLEMNE, SIENDO VÁLIDOS LOS ACUERDOS QUE 

EN LA MISMA SE TOMEN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERO.- SEGUIDAMENTE EL CIUDADANO PRESIDENTE 

MUNICIPAL, INSTRUYO AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, 

PROCEDA SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL HONORABLE CABILDO, EL ORDEN DEL DÍA PROPUESTO. - - - - -  

C. OSCAR FERRER ÁBALOS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL  Y PRIMER REGIDOR;------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C. MARI LUZ VELÁZQUEZ JIMÉNEZ , 
SEGUNDO REGIDOR Y SINDICO DE HACIENDA;------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C. CARILIN DE JESÚS SALAYA ARIAS , 
TERCER REGIDOR ;----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

(PRESENTE) 

C. GABRIELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
CUARTO REGIDOR;----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

(PRESENTE) 

C. JORGE GUADALUPE GONZÁLEZ ALEJANDRO, 
QUINTO REGIDOR;------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 

 

(PRESENTE) 
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SEÑORES REGIDORES, SE SOMETE A VOTACIÓN Y A SU 

APROBACIÓN, EL ORDEN DEL DÍA, MEDIANTE EL CUAL SE 

SUJETARÁ ESTA SESIÓN DE CABILDO NO. 01-SS-01-OCT/2021, EN 

CARÁCTER DE SOLEMNE, POR LO QUE SOLICITO 

RESPETUOSAMENTE QUE QUIENES ESTÉN DE ACUERDO LO 

MANIFIESTEN ALZANDO LA MANO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

UNA VEZ REALIZADA LA VOTACIÓN, EL SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, INFORMO AL PRESIDENTE MUNICIPAL QUE EL 

ORDEN DEL DÍA HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS 

A FAVOR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE Y PRIMER 

REGIDOR LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, INSTRUYÓ AL SECRETARIO 

DEL AYUNTAMIENTO SALIENTE, PARA QUE SE SIRVA ASENTARLO 

EN ACTA Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL 

DÍA, PARA SU DESAHOGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CUARTO.- CIUDADANO PRESIDENTE, EL CUARTO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA, ES EL RELATIVO A LA DECLARATORIA QUE 

ENTRAN EN POSESIÓN DE SUS CARGOS LOS REGIDORES 

ELECTOS DEL HONORABLE CABILDO DEL MUNICIPIO DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 

2021-2024.  PARA DAR CUMPLIMIENTO AL PUNTO CUARTO 

REFERIDO, EN USO LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE 

MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, SOLICITA AL PRESIDENTE 

MUNICIPAL SALIENTE LIC. JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMÉNEZ, 

HAGA EL USO DE LA VOZ. - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. JOSÉ DEL CARMEN 

TORRUCO JIMÉNEZ, EXPRESÓ: A PARTIR DE ESTE MOMENTO 

ENTRAN EN POSESIÓN Y EN FUNCIONES LOS REGIDORES PARA EL 

PERIODO 2021-2024:  LIC. OSCAR FERRER ABALOS, PRESIDENTE 

MUNICIPAL Y PRIMER REGIDOR; MARI LUZ VELÁZQUEZ JIMÉNEZ, 
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SEGUNDO REGIDOR  Y SINDICO DE HACIENDA; CARILIN DE JESÚS 

SALAYA ARIAS, TERCER REGIDOR; GABRIELA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 

CUARTO REGIDOR; JORGE GUADALUPE GONZÁLEZ ALEJANDRO, 

QUINTO REGIDOR. - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO AL CIUDADANO 

SECRETARIO SÍRVASE ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE 

PUNTO DE ACUERDO A LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ 

A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU 

DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

QUINTO.- CIUDADANO PRESIDENTE, EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN 

DÍA, ES EL REFERENTE A DECLARATORIA DE INSTALACIÓN LEGAL 

DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO. 

TABASCO., PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024. EN 

USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE Y PRIMER REGIDOR, 

LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, MENCIONA: QUE PARA DAR 

CUMPLIMENTO A LO DISPUESTO AL ARTÍCULO 26 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, EL 

AYUNTAMIENTO SALIENTE HA HECHO ENTREGA DE LAS OFICINAS 

MUNICIPALES A LOS MIEMBROS DEL NUEVO CABILDO QUE EL DÍA 

04 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO RINDIÓ PROTESTA DE LEY, 

TAL COMO LO SEÑALA EL ARTÍCULO 23 DE LA LEY ORGÁNICA EN 

CITA, SOLICITANDO PONERSE DE PIE A LOS CIUDADANOS 

REGIDORES; Y CONTINUA DICIENDO, POR TAL MOTIVO DECLARO 

QUE DESDE ESTE MOMENTO “QUEDA LEGITIMAMENTE 

INSTALADO EL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO 

DE HUIMANGUILLO, TABASCO, QUE DEBERÁ FUNCIONAR DEL 5 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2021 AL 4 DE OCTUBRE DEL AÑO 2024”. - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO AL CIUDADANO 

SECRETARIO SÍRVASE ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE 

PUNTO DE ACUERDO A LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ 

A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU 

DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SEXTO.-  CIUDADANO PRESIDENTE, EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN 

DEL DIA, ES EL TOCANTE A LA ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO, PERIODO CONSTITUCIONAL 2018-2021. EN USO DE LA 

VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL SOLICITA AL LIC. 

JOSÉ DEL CARMEN TORRUCO JIMENEZ, PRIMER REGIDOR 

SALIENTE, HAGA USO DE LA VOZ. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ACTO SEGUIDO, EN USO DE LA VOZ, EL LIC. JOSÉ DEL CARMEN 

TORRUCO JIMÉNEZ, EXPRESÓ: DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO,  QUE A LETRA SE LEÉ: - - -  

 

“ARTÍCULO 27. EL PROCESO DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL ES UN ACTO ADMINISTRATIVO DE 

INTERÉS PÚBLICO, DE CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO Y FORMAL, A TRAVÉS 

DEL CUAL LOS SERVIDORES PÚBLICOS, AL CONCLUIR O SEPARARSE DE SU 

EMPLEO, CARGO O COMISIÓN, PREPARAN Y ENTREGAN A QUIENES LOS 

SUSTITUYAN EN SUS FUNCIONES, LOS ASUNTOS Y RECURSOS QUE LES 

HAYAN SIDO ASIGNADOS PARA EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 

LEGALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - -  

 
DICHO PROCEDIMIENTO SE LLEVARÁ A CABO EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS 

POR LA LEY QUE ESTABLECE LOS PROCEDIMIENTOS DE ENTREGA Y 

RECEPCIÓN EN LOS PODERES PÚBLICOS, LOS AYUNTAMIENTOS Y LOS 
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ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE TABASCO Y 

DEMÁS NORMATIVIDAD APLICABLE.”. - - - - - - - - - - -  

 

CONTINÚA DICIENDO EL CIUDADANO LIC. JOSÉ DEL CARMEN 

TORRUCO JIMÉNEZ:  REGIDORAS Y REGIDORES, EN ESTE ACTO 

HAGO ENTREGA FORMAL DEL EXPEDIENTE PROTOCOLARIO QUE 

CORRESPONDE A CADA DEPENDENCIA Y UNIDAD ADMINISTRATIVA 

DE ESTE HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA PROCEDER, EN SU 

CASO A LA FIRMA DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-

RECEPCIÓN FINAL. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDO LO ANTERIOR, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. 

OSCAR FERRER ÁBALOS, EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, 

SOLICITO AL CIUDADANO SECRETARIO SÍRVASE ASENTARLO EN 

ACTA Y TURNAR ESTE PUNTO DE ACUERDO A LA DEPENDENCIA 

CORRESPONDIENTE Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA PARA SU DESAHOGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SÉPTIMO.- CIUDADANO PRESIDENTE, EL SÉPTIMO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA ES EL CONCERNIENTE A LA PRESENTACIÓN Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE QUIEN 

EJERCERÁ LA TITULARIDAD DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO; TABASCO. 

EN  USO  DE  LA  VOZ,  EL  CIUDADANO  PRESIDENTE  Y  PRIMER 

REGIDOR  LIC.  OSCAR  FERRER  ABALOS,  MANIFIESTA:  SEÑORAS  

Y  SEÑORES  REGIDORES, EN APEGO A LO ESTIPULADO EN EL 

ARTÍCULO 29, FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE A LA LETRA SE LEÉ: - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

“ARTÍCULO 29. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS:… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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 FRACCIÓN XIX.  DESIGNAR A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, CONTRALORÍA MUNICIPAL, Y AL DIRECTOR DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL;”  - - - -  

 

EN RAZÓN A LO ANTERIOR, PROPONGO A LA CIUDADANA MARIBEL 

MORALES CRUZ., PARA QUE OCUPE LA TITULARIDAD DE LA 

SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CONCLUIDO LO ANTERIOR, EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 

PRESIDENTE LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, SOLICITA AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO ING. URIEL GONZÁLEZ GÓMEZ, 

PONGA A VOTACION EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA. - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO SECRETARIO, SOLICITA A LOS 

INTEGRANTES DEL CABILDO QUE QUIENES ESTEN POR LA 

AFIRMATIVA SI SE APRUEBA LA PROPUESTA DE LA CIUDADANA 

MARIBEL MORALES CRUZ, PARA QUE OCUPE LA TITULARIDAD DE 

LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO, QUE LO MANIFIESTEN DE LA FORMA 

ACOSTUMBRADA; RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS A FAVOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO AL CIUDADANO 

SECRETARIO SÍRVASE ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE 

PUNTO DE ACUERDO A LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ 

A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU 

DISCERNIMIENTO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

OCTAVO.- CIUDADANO PRESIDENTE, EL OCTAVO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA ES EL REFERENTE A LA PRESENTACION Y EN SU 

CASO APROBACIÓN, DE LA PROPUESTA DE QUIEN EJERCERÁ LA 
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TITULARIDAD DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL H. 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO; TABASCO.  

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE Y PRIMER 

REGIDOR LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, MANIFIESTA: SEÑORAS Y 

SEÑORES REGIDORES, CON FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 29, 

FRACCIÓN XIX DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE TABASCO, QUE A LA LETRA SE LEÉ: - - - - - - - - - - - - - - -  

 

“ARTÍCULO 29. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS:… - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 FRACCIÓN XIX.  DESIGNAR A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, CONTRALORÍA MUNICIPAL, Y AL DIRECTOR DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL;”  - - - -  

 

EN CONCORDANCIA CON LOS PRECEPTOS QUE LA LEY 

ESTABLECE, PROPONGO AL CIUDADANO MARIANO RAMOS 

GARDUZA, PARA QUE OCUPE LA TITULARIDAD DE LA 

CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO. 

SEGUIDAMENTE PIDE AL CIUDADANO SECRETARIO, SOMETER A 

VOTACIÓN EL PUNTO OCTAVO DEL ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA EL CIUDADANO SECRETARIO ING. URIEL 

GONZÁLEZ GÓMEZ, SOLICITA A LOS CIUDADANOS REGIDORES QUE 

QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SI SE APRUEBA LA 

PROPUESTA DEL CIUDADANO MARIANO RAMOS GARDUZA, QUIEN 

EJERCERÁ LA TITULARIDAD DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DEL 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIMANGUILLO, 

TABASCO; QUE LO MANIFIESTEN DE LA FORMA ACOSTUMBRADA; 

RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS A FAVOR 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO AL CIUDADANO 
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SECRETARIO SÍRVASE ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE 

PUNTO DE ACUERDO A LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ 

A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU 

DESAHOGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

NOVENO.- CIUDADANO PRESIDENTE, EL NOVENO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA ES EL REFERENTE A LA PRESENTACIÓN Y 

APROBACIÓN EN SU CASO, DE LA PROPUESTA DE QUIEN 

EJERCERÁ LA TITULARIDAD DE DIRECTOR DE SEGURIDAD 

PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

HUIMANGUILLO; TABASCO.  EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO 

PRESIDENTE Y PRIMER REGIDOR LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

MANIFIESTA: SEÑORAS Y SEÑORES REGIDORES, CON 

FUNDAMENTO EN ARTÍCULO 29, FRACCIÓN XIX DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, QUE A 

LA LETRA SE LEÉ: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

“ARTÍCULO 29. SON FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LOS 

AYUNTAMIENTOS:… 

 FRACCIÓN XIX.  DESIGNAR A LOS TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL 

AYUNTAMIENTO, CONTRALORÍA MUNICIPAL, Y AL DIRECTOR DE 

SEGURIDAD PÚBLICA, A PROPUESTA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL;”  - - - -  

  

POR LO ANTES REFERIDO, PROPONGO AL CIUDADANO INSPECTOR 

FELIX CORDOVA MONTIEL, PARA QUE OCUPE LA TITULARIDAD DE 

LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

HUIMANGUILLO. SEGUIDAMENTE PIDE AL CIUDADANO 

SECRETARIO, SOMETER A VOTACIÓN EL PUNTO NOVENO DEL 

ORDEN DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA PALABRA, EL CIUDADANO SECRETARIO ING. URIEL 

GONZÁLEZ GÓMEZ, SOLICITA A LOS CIUDADANOS REGIDORES QUE 

QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA, SI SE APRUEBA LA 

PROPUESTA DEL INSPECTOR FELIX CORDOVA MONTIEL, QUIEN 

EJERCERÁ LA TITULARIDAD DE LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 
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PÚBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 

HUIMANGUILLO, TABASCO; QUE LO MANIFIESTEN DE LA FORMA 

ACOSTUMBRADA; RESULTANDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS A FAVOR PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO LIC. OSCAR FERRER ÁBALOS, 

EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO AL CIUDADANO 

SECRETARIO SÍRVASE ASENTARLO EN ACTA Y TURNAR ESTE 

PUNTO DE ACUERDO A LA DEPENDENCIA CORRESPONDIENTE Y DÉ 

A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA PARA SU 

DESAHOGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO.- CIUDADANO PRESIDENTE, EL DÉCIMO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA ES  EL  RELATIVO A LA TOMA DE PROTESTA A LOS 

TITULARES DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, 

CONTRALORÍA MUNICIPAL, Y DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA.  

EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE LIC. OSCAR 

FERRER ÁBALOS, SOLICITÓ A LA    CIUDADANA MARIBEL MORALES 

CRUZ,  AL CIUDADANO  MARIANO RAMOS GARDUZA,  ASI COMO, AL 

CIUDADANO INSPECTOR FELIX CORDOVA MONTIEL, PASAR AL 

FRENTE DE ESTE RECINTO OFICIAL, DONDE  REALIZÓ LA TOMA DE 

PROTESTA DE LEY CORRESPONDIENTE,  EXPRESANDO: - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

¿PROTESTAN DESEMPEÑAR LEAL Y PATRIÓTICAMENTE EL 

CARGO DE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EL CARGO DE 

CONTRALOR MUNICIPAL, ASI COMO, EL CARGO DE DIRECTOR 

DE SEGURIDAD PUBLICA, GUARDAR Y HACER GUARDAR LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, LA PARTICULAR DEL ESTADO DE TABASCO Y 

LAS LEYES Y REGLAMENTOS QUE DE ELLAS EMANEN?.- - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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AMBOS RESPONDIERON: ¡SI PROTESTO!. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EL CIUDADANO PRESIDENTE MINIFIESTÓ: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SI ASÍ LO HICIEREN, QUE EL PUEBLO DE HUIMANGUILLO Y DE 

TABASCO SE LO PREMIEN Y SI NO, QUE SE LOS DEMANDEN. -  

 

SEGUIDAMENTE EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL LIC. 

OSCAR FERRER ÁBALOS, LOS INVITÓ A QUE SE CONDUZCAN CON 

HONRADEZ, RECTITUD Y ESPÍRITU DE SERVICIO, YA QUE EL 

PUEBLO DE HUIMANGUILLO, ESPERA LOS MEJORES RESULTADOS 

DE NOSOTROS COMO SERVIDORES PÚBLICOS. - - - - - - - - - - - - - - -  

 

CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 

FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL 

ESTADO DE TABASCO, SOLICITÓ AL CIUDADANO SECRETARIO 

SÍRVASE ASENTARLO EN ACTA.ACTO SEGUIDO, SE DECLARA UN 

RECESO OFICIAL PARA DESPEDIR AL SECRETARIO SALIENTE ING. 

URIEL GONZÁLEZ GÓMEZ. UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, LOS 

TRABAJOS CONTINÚAN A CARGO DEL NUEVO SECRETARIO DEL 

AYUNTAMIENTO, CIUDADANA MARIBEL MORALES CRUZ. - - - - -  

  

DÉCIMO PRIMERO.-  : CIUDADANO PRESIDENTE, EL DECIMO 

PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, ES EL RELATIVO A LA  

LECTURA DEL PROGRAMA DE TRABAJO DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024.  EN 

USO DE LA VOZ, EL PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE MUNICIPAL 

EXPRESÓ: ESTA ADMINISTRACIÓN 2021-2024, QUE HOY DA INICIO, 

ESTARÁ ENMARCADA EN CINCO EJES RECTORES PARA EL 

DESARROLLO DE HUIMANGUILLO, SIENDO LOS SIGUIENTES: - - - - -  

  

EJE 1. BIENESTAR SOCIAL PARA TODOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

EJE 2. SUSTENTABILIDAD BASE DEL DESARROLLO ECONÓMICO.  
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EJE 3. EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y VALORES PARA UN 

MEJOR FUTURO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

EJE 4.  RECUPERANDO LA PAZ Y TRANQUILIDAD PARA TODOS. - - 

  

EJE 5 GOBIERNO HONESTO, EFICAZ Y CON SENTIDO HUMANO. - -  

 
 

CONCLUIDA LA LECTURA, EL PRIMER REGIDOR Y PRESIDENTE 

MUNICIPAL, EXPRESÓ: CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOLICITÓ A LA 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO CIUDADANA MARIBEL MORALES 

CRUZ, SÍRVASE ASENTARLO EN ACTA Y  REALIZAR LOS TRAMITES 

CORRESPONDIENTES Y DÉ A CONOCER EL SIGUIENTE PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA PARA SU DESAHOGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

DÉCIMO SEGUNDO.- CIUDADANO PRESIDENTE EL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA ES EL DÉCIMO TERCERO Y ÚLTIMO 

PUNTO, REFERENTE A LA CLAUSURA DE LA SESIÓN. - - - - - - - - - - -  

 

POR LO QUE EN USO DE LA VOZ, EL CIUDADANO PRESIDENTE 

MUNICIPAL LIC. OSCAR FERRER ABALOS, MENCIONA: AGOTADOS 

TODOS LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA, QUE FUERON 

APROBADOS PARA ESTA LA SESIÓN DE CABILDO NO. 01-SS-01-

OCT/2021 EN CARÁCTER DE SOLEMNE, CON FUNDAMENTO EN EL 

ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 

MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO, SOLICITO AL CIUDADANO 

SECRETARIO SE SIRVA TURNAR LOS ACUERDOS TOMADOS EN 

ESTA SESIÓN A LAS DEPENDENCIAS CORRESPONDIENTES, 

CUMPLIRLOS Y HACERLOS CUMPLIR. SIENDO LAS DIEZ HORAS CON 

DIECISIETE MINUTOS DEL DÍA CINCO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL VEINTIUNO,  SE  DA  POR  CLAUSURADO  TODOS  LOS 

TRABAJOS DE ESTA SESIÓN, MUCHAS GRACIAS POR SU 
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ASISTENCIA. FIRMANDO DE CONFORMIDAD AL CALCE Y AL 

MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON. DOY FE. - - - - - - - - - - -  
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 _____________________________ 
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